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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 

LIC. FADALALA AKABANI HNEIDE, Secretario de Desarrollo Económico de la Ciudad de México, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 25, 122 apartado A, 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 

apartados A y B, 16 apartados A numeral 3 y 4, F numeral 4 inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 

1, 2, 11 fracción I, 13, 14, 16 fracción V, 18, 20 fracción III, 30 fracciones I, II, VI, IX y XXIII de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7 fracción V, inciso E) del Reglamento Interior 

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1, 2 fracciones VII, VIII y XVI, 4 fracción II, 

7 fracción I, II y IV, 16, 17 y 21 de la Ley para el Desarrollo Económico del Distrito Federal; 2, 10 y 11 fracciones I y IV 

de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa del Distrito Federal, así como 

14 de su Reglamento; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, fracciones I, VI, IX y XXIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Secretaría de Desarrollo Económico tiene atribuciones para 

establecer las políticas y programas generales en materia de desarrollo, promoción y fomento económico, así como 

promover, orientar y estimular el desarrollo y modernización del sector empresarial de la Ciudad; establecer, conducir y 

coordinar los mecanismos de apoyo al sector empresarial, incluyendo el respaldo financiero, asesorías, asistencia técnica, 

entre otros, a través de diversos instrumentos para apoyar la actividad productiva; y generar programas de producción y uso 

de energía limpia y ponerlos en operación, en coordinación con todos los sectores públicos y privados de la economía. 

 

Que atendiendo a lo establecido en el artículo 7, fracciones I y II de la Ley para el Desarrollo Económico del Distrito 

Federal, la Secretaría de Desarrollo Económico tiene atribuciones para programar, conducir, coordinador, orientar y 

promover el fomento de las actividades productivas, así como definir, promover, coordinar, impulsar y, en su caso, 

disponer los instrumentos y estímulos para el desarrollo económico en la Ciudad de México. 

 

Que de conformidad a lo señalado en el artículo 21 de la Ley para el Desarrollo Económico del Distrito Federal, las 

dependencias, entidades de la administración Pública así como las Delegaciones (hoy Alcaldías), en el ámbito de su 

competencia, propiciarán el desarrollo y la consolidación de las personas físicas o morales que desarrollan una actividad 

económica (agentes económicos) por medio de diversas directrices, entre las que destacan, el fortalecimiento de las micro, 

pequeñas y medianas empresas, en adelante las MIPYMES. 

 

Que en términos de los artículos 2, 10 y 11 fracciones I y IV de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 

Pequeña y Mediana Empresa del Distrito Federal, en la planeación y ejecución de las políticas y acciones de fomento para 

la competitividad de las MIPYMES, la Secretaría de Desarrollo Económico deberá procurar esquemas de apoyo a estas 

últimas mediante la concurrencia de recursos federales y de la Ciudad de México así como de las cámaras empresariales, a 

través la modernización, innovación y desarrollo tecnológico promoviendo una cultura tecnológica en las MIPYMES. 

 

Que atendiendo al artículo 14 del Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 

Mediana Empresa en el Distrito Federal, la Secretaría de Desarrollo Económico, tiene facultades para diseñar, ejecutar y 

evaluar las políticas, programas, instrumentos y actividades de fomento para impulsar la creación, desarrollo, 

consolidación, viabilidad, productividad y sustentabilidad de las MIPYMES, y coordinar e impulsar la participación directa 

del sector público, privado y social, así como las acciones e instrumentos de apoyo para el desarrollo de su competitividad. 

 

Asimismo, que de conformidad con el artículo 4 de la misma norma, se consideran como Actividades de Fomento para el 

desarrollo de la competitividad de las MIPYMES, entre otras, a las económicas y a las tecnológicas, siendo las primeras las 

que contribuyan a crear, organizar y desarrollar mecanismos económicos para apoyar o estimular la creación, viabilidad, 

productividad, competitividad y sustentabilidad de las MIPYMES, así como el incremento de su participación en los 

mercados, con el fin de fomentar el empleo y el bienestar social y económico. Las segundas serán las que contribuyan a la 

actualización e innovación tecnológica de las MIPYMES, particularmente en el desarrollo de sistemas, procesos, productos 

y servicios, con el fin de incrementar su competitividad. 
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Que en cumplimiento a lo anterior, con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

el “Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para la Operación de la Acción Institucional de Fomento a la 

Transición y la Sustentabilidad Energética en MIPYMES de la Ciudad de México”, que tiene como objeto propiciar la 

transición hacia la sostenibilidad energética en las MIPYMES fomentando la instalación de tecnologías de 

aprovechamiento de las fuentes renovables de energía, procurando salvaguardar la calidad de estos sistemas, a fin de 

mejorar su rentabilidad y competitividad, abatir la emisión de gases de efecto invernadero asociada al consumo de la 

energía y contribuir a una descarbonización de la economía de la Ciudad de México. 

 

Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se declara 

como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 

(COVID-19)”, emitido por el Consejo de Salubridad General. 

 

Que el 31 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se establecen acciones 

extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2”, emitido por el Secretario de Salud 

Federal, a través del cual se ordena la suspensión inmediata  de  actividades no esenciales en los sectores público, privado  

y social; asimismo mandata diferentes medidas que se deberán implementar en el territorio mexicano. 

 

Que con fecha 8 de abril de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el “Aviso por el que se da a 

conocer la convocatoria para participar como Beneficiaria o Beneficiario en la Acción Institucional de Fomento a la 

Transición y la Sustentabilidad Energética en MIPYMES de la Ciudad de México”. 

 

Que con motivo de la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, con fechas 20 y 30 de marzo, 17 de abril y 

29 de mayo de 2020, se emitieron diversos acuerdos por los cuales que por razones de salud pública se suspenden los 

términos y plazos para la práctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que se desarrollan 

ante las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de 

México. 

 

Que el 9 de septiembre de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el “Aviso por el que se modifica el 

diverso por el que se da a conocer la Convocatoria para participar como beneficiaria o beneficiario en la acción 

institucional de Fomento a la Transición y la Sustentabilidad Energética en MIPYMES de la Ciudad de México". 

 

Que a efecto de garantizar el cumplimiento del objetivo de la Acción Institucional de Fomento a la Transición y la 

Sustentabilidad Energética en MIPYMES de la Ciudad de México, en atención a la emergencia sanitaria que actualmente se 

vive en el país he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

SEGUNDO AVISO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA 

CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR COMO BENEFICIARIA O BENEFICIARIO EN LA ACCIÓN 

INSTITUCIONAL DE FOMENTO A LA TRANSICIÓN Y LA SUSTENTABILIDAD ENERGÉTICA EN 

MIPYMES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

ÚNICO.- Se modifica el apartado IX, El domicilio, horarios de atención, fechas de apertura y cierre de las Ventanillas para 

la operación de la ACCIÓN INSTITUCIONAL, para quedar como sigue: 

 

IX. El domicilio, horarios de atención, fechas de apertura y cierre de las Ventanillas para la operación de la ACCIÓN 

INSTITUCIONAL. 

 

La fecha de apertura de las ventanillas de atención será a partir del día siguiente a la publicación de la presente 

Convocatoria; la fecha de cierre de recepción de solicitudes de Asesoría Técnica y Económica será el 30 de octubre de 

2020. Para el caso de solicitudes de Apoyos a la Inversión, la fecha de cierre de ventanilla será el 15 de diciembre o hasta 

agotarse el presupuesto destinado a la ACCIÓN INSTITUCIONAL, sin que pueda exceder la fecha antes indicada. 

 

En caso de que las medidas para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, emitidas por las 

autoridades federales o del Gobierno de la Ciudad de México lo permitan, los interesados podrán acudir, previa cita, a 

presentar sus solicitudes en las oficinas de la DGDSE, localizadas en: Avenida Cuauhtémoc número 899, 1er Piso, Colonia 

Narvarte Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de México, Código Postal 03020.  
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La atención será brindada por las siguientes áreas: 

 

-Para Calentadores Solares de Agua 

Jefatura de Unidad Departamental de Apoyo en Energías Renovables Teléfono: 55 5682 2096; extensión 635 

 

-Para Sistemas Fotovoltaicos 

Jefatura de Unidad Departamental de Seguimiento y Control de Proyectos Teléfono: 55 5682 2096; extensión 751 

 

Para obtener la cita para atención presencial, el interesado podrá ingresar al portal de trámites del Gobierno de la Ciudad de 

México, disponible en https://tramites.cdmx.gob.mx 

 

En caso de que no sea posible brindar el servicio de forma presencial debido a las medidas para atender la emergencia 

sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, los interesados podrán  presentar sus solicitudes de forma digital a través de  

los siguientes correos electrónicos, según corresponda: 

-Para Calentadores Solares de Agua: maria.garcia@sedeco.cdmx.gob.mx y energia@sedeco.cdmx.gob.mx  

-Para Sistemas Fotovoltaicos: gloria.pineda@sedeco.cdmx.gob.mx y energia@sedeco.cdmx.gob.mx  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

Ciudad de México a 13 de octubre del 2020 

 

(Firma) 

 

 

LIC. FADALALA AKABANI HNEIDE 

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 
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